






























 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de agosto del dos mil veinte (2020) 

 
Ref:   Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento 
Rad.   54-001-23-33-000-2014-00233-00 acumulado 
Actor:   Arrocera Gelvez 
Demandado: DIAN.    
 
     

De conformidad con lo reglado en el inciso 4º artículo 192 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por haber 

sido presentado de manera oportuna recurso de apelación contra la sentencia 

de fecha 21 de mayo de 2020 por parte del apoderado de la demandada DIAN, 

SE CITA a las partes, a sus apoderados, al señor Procurador para Asuntos 

Administrativos, con el fin de llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

de que trata la norma en cita, para lo cual se señala como fecha el día cuatro 

(04) de septiembre del año en curso a las 9:00 a.m. 

 

Se advierte a las partes que conforme lo señala la norma citada, la asistencia a 

la audiencia es obligatoria, y si la apelante no asiste a la misma, se declarará 

desierto el recurso.  

  

Para la gestión y el trámite de la audiencia virtual programada, se utilizaran los 

medios virtuales tecnológicos -Microsoft Teams-, en implementación del uso de 

las Tecnologías de la Información y las comunicaciones (TICS), en virtud de lo 

dispuesto por el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, en 

concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 20202 del 

CSJ. 

 

En consecuencia, a través de la Secretaría del Tribunal, conforme lo 

establecido en el artículo 7 del Decreto Legislativo 806 convóquese a las partes 

y demás intervinientes para participar en la audiencia virtual señalada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

Magistrado.- 
                                                                     

 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de agosto del dos mil veinte (2020) 

 
Ref:   Medio de Control: Nulidad Electoral 
Rad.   54-001-23-33-000-2019-00373-00 
Actor:   Jairo Alfonso Silva Galvis   
Demandado: Juan Carlos Pérez Parada.    
 

De conformidad con lo reglado en el artículo 181 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo por remisión expresa del 

artículo 285 Ibídem, SE CITA a las partes, a sus apoderados, al señor 

Procurador para Asuntos Administrativos, con el fin de continuar con la 

AUDIENCIA DE PRUEBAS de que trata la norma en cita, para lo cual se 

señala como fecha el día tres (03) de septiembre del año en curso a las 8:30 

a.m. 

  

A efectos de lograr el recaudo de la totalidad del material probatorio decretado 

en la audiencia inicial celebrada el cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020) 

y de conformidad con la sesión de audiencia de pruebas llevada a cabo el trece 

(13) de Agosto del hogaño, se advierte a las partes que tienen la carga 

correspondiente para el efectivo recaudo de las pruebas testimoniales 

decretadas, de tal manera, que deberá efectuar todos los trámites necesarios 

para su obtención, esto en cumplimiento de lo que al respecto establece el 

artículo 167 del Código General del Proceso.  

 

Para la gestión y el trámite de la audiencia virtual programada, se utilizaran los 

medios virtuales tecnológicos -Microsoft Teams-, en implementación del uso de 

las Tecnologías de la Información y las comunicaciones (TICS), en virtud de lo 

dispuesto por el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, en 

concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 20202 del 

CSJ. 

 

En consecuencia, a través de la Secretaría del Tribunal, conforme lo 

establecido en el artículo 7 del Decreto Legislativo 806 convóquese a las partes 

y demás intervinientes para participar en la audiencia virtual señalada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

Magistrado.- 


